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ORDEN de 3 de Junio de 1969 p<Yr la que se con
voca concurso-oposición para proveer 800 plazas,
m4s las q~e puedan producirse hasta la fecha de
e.tttmenes. de Policias Armados. vacantes en el
Cuerpo de Policía Armada.

Excmo. Sr.: A propuesto de eSR Dlrewón General de Se
guridad,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi~

ción de Ubre concurrencia para la provisión de 800 plazas, más
las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes. de
Policías Armados, vacantes en el Cuerpo de Polic1a Armada,
en el que podrá tQmar parte todo espafiol vttrón que reúna
las condiciones y requi~dt,QB siguientes:

Condiciones

Prim.era.-Tener veintiún años de edad y no alcanzar lo..<;
treinta el día 1 de enero de 1970,

8egunda.-Carecer de antecedentes penales, politicosociales
y tener buena conducta, ..

Tercera.-No estar in('QPacitado para ejercer cargos públicos
y haber Sido declarado útil total para el servicIo m111tar y no
haber sid.o expulsado de Cuerpo clvll o milita.r o de cualquier
Entidad del Estado Provincia o Municipio en QUe ha.ya pres
tado qUS ser1iclOk

Cuarta.-Tener cwnplido el servicio militar incorporado a
!"Ilas en algUn Cuerpo, Anna o Servicio de cualquiera de 100
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire antes del die. 1 de enero de 1970,

ORDEN de 6 de Junio de 1969 por la que se designa
el Tribunal q,Le ha de juzgar la oposición a ingreso
en el Cuerpo Técnico de Inspección de Segu,ros y
Ahorro.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento d.e 10 dispuesto en la base cuarta,
número 8, de la Orden ministerial de 27 de noviembre de 1968,
por la que se convocaron oposiciones al Cuerpo Técn100 de In&
J)eccUm de 8eguro.s y Ahorro, y V1stas laepropuestas de esa
Dirección GenerAl y demás previstas en dicha base.

Este Ministerio ha acordado que el TrtbunaJ. estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presid.ente: Oustrl:simo señor Director general file} Te&oro y
J:'re8Upuestoe, d.on José Ramón Benavidez Qóme&-Aren.za.na.

Voca.!es titulares:
ilustríSimo señor SUbdirector general de seguros. don JOSé

Rubio Albarracfn.
El Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas. Econó

micas y Comerciales don Angel Vegas PéreZ.
El AbOgado del Estado de la Dirección General del Tesoro

y Presupue...,tos don Celaa de la Torre More1ras.
y loo 1__ del Ouerpo TéCnico d<! InlI¡¡eceI6n de Se-

guros y Ahorro:

Don Fwnando del Cafio Esoudero.
Don Enrique lradier Ledesma, y
Don José Luis Marco Almenara, que actl.KLfá de secretario,

De ooo1ormidad con el mismo número de la base cuarta. se
designan los' siguientes suplentes, que respectivamente susti
tUirán a loo miembros titulares:

nustrlSlmo sefior don José RUbio Albarracín, Subdireetor
general de Seguros.

Don Manuel Suárez-Inclán Rodríguez, Inspector del Cuerpo
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro

Don Lorenzo Gil Peláez, Catedrático de la Facultad de Cien
cias Politicas, 800nómicas y Comerciales de la Universidad de
Madritl.

Don Juan José Pardo López. AbOgado del Estado. y
Don José Cuervo Arango.
Don Fernando Ruiz Djeda y Feduchy. y
Don Fernando Herrero 8ubirana,
I118peCtores del C~rpo Técnico de Inspección de Seguros y

!\1l0lT0.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. muchos aflOS. I
Madrid, 6 de junio de 1969.---P. D .• el Subsooretar1o, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Dire~to.r general del Tesoro y PltiUpuestos.

MINISTEJ.nO nece-:cltundo u;-; que n.uyan servldo en la Marina permiso de
la Comal !da;;c' ,1. que pertenezcan despll~s de ser licenciados.

Quin!,' ':JU~:l~f'l {~ui:ldielOne;;; de aptitud flsica necesaria..<;, al
canzando l~ll;l e~talU)"a minima de 1.100 metros, a excepción
de loo condecorado..':! con IR Cruz Laureada de San Fernando
o Medalla MiLitar individual y lGS hijos del personal que per
tenezcan '.) lnyun perteneddo a liA"i Cuerpos de Policía Armada
o General JI' PQiidn. CllV'R taUa mínima será de 1,650 metros.

nrimer ejercicio consistirá en reconocimitmto
de los aspir311tes. será eliminatorio.

t\ovenc,.
méd:ico :i

Req1i'i.sitos

Los c(;n(;U1\'iHnu'~, (me reünan las concliciones anteriores ten
drán que "f'l.¡nil' lo:", requisitos siguientes.

Primero. -,- E}n el I.Ü:1:fÚ ele treinta días l1;.lbiles, contado desde
,a fecha de publicad¿n de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado)}, deberán remitir los solicitantes instancias
con a.rreglo al modelo que al final se inserta, a la qile acom
pañaran fotograLa tamatio carnet, dirigida al excelentísimo
seÍlOI Genaal Im:pecwT del Cuerpo de policía Armada (Jefa
tura de Estudios de la l\cademif:l Especial de Policía Armada,
apartado oficial Madrid).

Los so}icitante.: qUE' aún no hayan sido licenciados. a que
se f'ener\:' la cundición cuarta, deberún eursar instancia por
conducto regular, COl) informe del Jefe correspondiente, en el
que haga constar que el solicitante tendrá rescindido el com
promiso mUltar antes del día 1 de enero de 1970.

Incumbe igualmente a los indivIduos pertenecientes a cual
quIer otra I1'k",titución Armada.

Segundo.--Los aspirantes deberán contestar exactamente a
cada uno de 108 apartados de la instAncia, con lo que se acre-
dita reuniy las condidoncs exigidas.

Si alguien falsease algún dato se le exigirá la resPonsabili
dad que le alcance, declarándose nulo el examen si estuviese
aprobado,

TeI'C€lo ..--L\>, interesadoB abonaran por derechos de examen
la cantidad d{~ 100 pesetas, que harán efectivas por giro postal
a la Academia Especial de Polici.9 Armada (apartado oficia!).
Madrid, ,i-ei:>iPtlcic consigna} en 18 tibranza del giro con toda
claridad I~,ombrp \' domioílio del O'positor, haciéndose constar
ademús ¡;'r, In in¡;lanr<l de solicitud el número y fecha de giro.

Lus hip!; del pen:onal del Cuerpo de Policia Armada o Ge
neraJ de Policj,1 e~~t,ln excntill; del pago de derechos de examen,

G.wrt(;, ..~Forlllnladas l:ls listas de aspirnntesadmitidos y ex
clUidos. 'Y'l'ún pubEcadas en el «Boletín Oficial del Esta-do»,
seiialando fecj'.H, lugur y hora de examen. asi como los Tribu
nales exanlinadores

Quinto.- . Lus ;~.';pimntes que con uneg'lo al requisito anteriOr
no eompa,·,?c~,~S{m nI examen en el lugar y [echa que se les
cite, :-;e ente-nd(lrá qllf' renuncian a eL perdiendo, por tanto,
todos los derechos.

Sexto.~·Todos loo gastos de viaje o de cualquier otra ín
dole que ::;e l(' origi11cn aJ opositor pa.ra asistir al examen ()
han,,! su pl'e,:wl1iación en la Academia Especial de Policia Ar
mada, serán de cuenta del interesado.

Séptinloc-Lús exámenes Sf' veriHcadn con arreglo a la si
guiente distribuci6n geográfica:

En la Academia Espe'cial de Policía Armada. los que co
ne;"ponda fo.'mminarse en lVladrid, y en los cuarteles de las
guarniciones del citado cuerpo, en las provincias qUe figuran
a continuación, R, laH Que se destacarán Tribunales de dicha
Academia.

C'on~spolld[, examinarse en La Conllla a ¡OS avecíndados
'oH Ins provincias de La Corufla. Lugo, Orense y Ponteved.ra.

mn Burgos. los avecindados e:'¡ Burgos, León. Asturias,
Navarra, GIüpÜZt'on AIava. Vizcaya. Lograüo, Sona Palencia.
Valla<iúliti, Znffi0l'3 'i Santanaet

En Zarngoza. lOB avencidados en Zaragoza, Huesca, Teruel,
Ba.rcelona, Gerona. Lérida y TaJ"ragon~.

En Valenc-ia. 10l-~ :1vencidado? en Vaiencia. Castellón de la
Plana, Alienntl;', Murcia. Albacete e islas Baleares.

Bn BndaJoz. Jos avecindados fC'n Ba-da..1oz y Cáceres.
En Sevilla lo;:; flvencldado:, €n Sevma, Córdoba. Huelva.

efluiz \' GP1Jt:a
En Gnxlada lo"; J)\'f'cinc1ado" NI Granada. Málaga, Jaén,

AllY1U'ia ,'i\Ielilh'
"f;:n li:s Pfl:n![\~ ~h> Gran Canad;) IOfl avécindados en Las

P:l1:)'¡a~ di' Onn ('~]f1lHla v provme;;·).::> africanas.
En Tenerife. los Hvec~náados -en Santa Cruz de Tenerife.
¡~n ~k1dr;,:J h": c"<:c1ndi¡dos en Madrid, Guadalajara. Cuen·
'Ti)IF~id, ('ludnd R('a1. Segol/ü-t, Avila y Salamanca.

f~l n}Ou]'::,nl0 del examen los aspirantes exhibirán el do·
curnn:1(' D:,c:c:;ql r1f' identidad \Jara acreditar su personalidad.

OcLav<J"- u';,; a:;ptrante~ !ldmiUdos a -examen harán tres ejet"
cici,(;.

1') Re','Ul1ilCiflLento médico ." pnlebll de aptitud fisica.
Ejercii f,;,;cr:to.
Ejercicio oral.

11 Al! E\l D i\

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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Para el reconocimiento médico y prueba de aptitud física
se procederá por el Tribunal a la clasificación de utilidad.
con arreglo al «Cuadro de exenciones» que rige para el ingre.so
en la Guardia Civil, de aplicación al Cuerpo de Policía Armada
((Boletín Oficial del Estado» número 289, de fecha 3 de di
ciembre de 1958), además del siguiente «Cuadro adicional de
inutilidades» :

Grupo únieo

;1 J E:nfel~medades generales:
1, cicatrices, quemaduras o deformidades en cata que ten- t

gan repercusión en el estético.
2, Infantilismo genital marcado

!JI Enfermedades del aparato locomotor;
:1, Genu valgum o varum marcados.
4 Asimetría de la cintura escapular (hombros caidoR, atro

na muscular-, etcJ.
5. Pies planos bien caracterizados.
G. Escoliosis, cifosis o lordosis que sin estar marcados pro

dUí~can una asimetría en la estética de la bipedestación,
7. Acortamiento de una extremidad. inferior, con asimetría

de las articulaciones cexofemorales, en bipedestación.
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mismo eIi

am.bas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una limita~

ción de flexión o extensión.
10. Pie equino. varo o talo marcados.

('..1 Elúermedades del aparato digestivo:
11. Zonas herniarias' débiles con dilatación de anillos her-

niarios. incluRO después de intervenciones quirúrgicas.

d) Enfermedades del aparato respiratorio y circulatorio:
12. Pleurectomizados con o sin resección costa.L
13. Paquipleuritis con inmovilización absoluta en algún se

no costodiafragmático.
J4. Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequeña intensidad que se marquen clara,-

mente en bipedestación.
1R Hipertensión o hipotensión marcadas.
17. Voz atiplada.

el Enfermedades del aparato de la visión:
] H. Estrabismo de cua.lquier grado.
19. Ptosispalpebral uni o bilateral.
21). Defectos de refracción que impliquen ei uso de lent",s.

Los declarados útiles realizarán a continuación las siguien-
Le:=; pruebas de aptitud:

Sa.lto de altura. 1,10 metros, con carrera máxima de 15
rriP1,ro,,;.

Salto de longitud; Dos metros, sin carrera y con lo¡; pies
juntos

Trepa de cuerda: Cinco metros.
Carrera: 60 metros en nueve segundos dos qlúntos,
Cualquier prueba no superada por segunda vez motivnrñ la

eliminnCÍón del opositor.

Décimo.-Los que no fUeren eliminados en el pl'lmer ejerci
cio pa..-~rán a r~alizar el segundo. consIstiendo en escritura al
dictado de un trozo de una obra literaria. con corrección ort.o
gráfica, :" resolución de problemas en los que intervendrán las
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética.

Estos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la
Dirección de la Academia Especial de Policía Armada esta
hlezcR.

Undécimo.-Los admitidos fm el segundo ejercicio pflsarán al
tercero, que consistirá en desarrollar oralmente unas preguntas
dementales de la que figuran en el «Programa oficial», publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» número 183. de fecha 1
de julio de 1948.

Para superar este ejercicio necesitará el opositor alcanzar
!a en liBcación mínima de cinco puntos.

Duodécimo.-Col1 las relaciones de admitidos en ambos ejer
~·jdos se confeccionará una lista provisional, que será publi
c:.>du en el «Boletm Oficial del Estado», de mayor nota media
obtenida. quienes harán su presentación en la Academia Espe
cial de Policia Armada en 1'1adrid a las ocho horas del día 1
di::' enero de 1970. para sufrír la prueba fina!. Que consistiní
!'n «suficiencia fídca», «reconocimiento médicO}) y «examen 1'a·
dloscópico torácico»). prueba esta que serú eliminatoria y d(~

1initivfL
Los que resulten aptos iniciarán en la misma fecll:l \111

cursillo de «Preparación e instrnccióm>. qne finalizar:'¡ f'n el
ll}t"S de nbril de 1970.

Decimo1,ercero.-En ('aso de igualdad dE' pnntuaciún. a los
"rectos que se detel'minan en el requiSIto anterior, se d¡u{t
preferencia a los que estén comprendido¡:; en alguno de lOfi
apartados siguientes, por orden que se citan:

8.) Caballero;; de la Orden M1l1tar de San F'ernando.
\)¡ Condecorados con la Medalla MiUl;''lr individuaL
(;J Sargentos, cabos primeros y Cabos.

d) RccOmpell.c;as militare;j obtenidas, {1l orden de mayor a
menor importanci:1.

el Voluntarios incorporados a filas c-on anLelaeión ."uficiente
:1. cuatro meses al llamamiento de su reemplazo.

O Hijos o hermanoo de muertos en a.ccion de guerra o
actos de serVIcio o de resultas de él en defensa de la Paíri;l
o \'ictimas de la revolución.

¡,tl LOIS que se encuentren en posesión de autorización civil
paTa conducir vehículos automóviles.

h) Los que se encuentren en pos€Riún de certificado oficia!
ue radiotelegrafía o telefonía.

h""ll ca,sos de coíncidtmcia, ~;e atender{t n la mayor edad.

Decimocuarto.~-·Los hijos del personal que pusea la Orden
MiHtar de San Fernando () Medalla MWtar individual V los
huérfanos de los Cuerpos de P<llicía Armada o General de
Policía que hubiesen muerto en actos de servicio, no cubrirún
plaza. precisando únicamente para ser aprobado;.; haber alcan
zado la nota minima del examen.

De las vacantes anunciadas se reservurCl el 15 por 100 para
los hijos del personal del Cuerpo de Policía Armada en activo,
jubilados o fallt'Cídos, y el 5 por 100 para los del cuerp.o Ge
neral de Policia en iguales clrcunstancias: las vacantes que
no fUeran cubiertas por los comprendidos en este párrafo ~e

incrementarán al cupo de libre concurrencift.

Decimoquinto.-En la Academia Especial de policía Armad<1
se constituirá un Tribunal médico, con facultativos destinados
en estas fuerzas para el reconocimiento rire los aspirantes ad
m,itidos a ingreso y declara.ci6n definitiva de utilidad, si pro
cediere, conforme a las normas contenidas en el requisito duo
décimo de la presente ardeR Cont.ra el fallo de dicho TribunaL
Que será pronunciado dentro de los treinta dial' siguientes al
de la incorporación, no Re dará recurso alguno, y los decla
rados inútiles causarán baja definitiva en la Academia Espe
cial de Policía Armada.

Decimosexto.-Los admitidos CDmo Policias-Alumnos a que
se refiere el requisito duodécimo, al ingresar en la AcooemiH
Especial de Policía Armada quedarán sometidos al Reglamento
de la misma, gozando a partir de 1 de enero de 1970 el mismu
sueldo que sefialan los Presupue&'tos del Estado pam el p~r

sonal del Cuerpo de Policia Armad.a.

Decimoséptimo,-LoB aprobados en el exa~nen de ingresd
aportarán los documento..<; que acrediten reunir las condicione,:
exigidas en esta Orden en un plazo de treinta días a partir
de la fecha ~:n Que se les comunique su admisIón, así cumo
también el certifk..ado de estudios primarios expedido por el
Ministerio de Educación y Ciencia, Que determina pI articu
lo 42 de l':'t Ley de Educación Primaria de 17 de julio d~' 1945.
sin perjuicio de que la Academia Especial de Policía Armada
adquiera los informes que estIme convenientes en relación con
cada uno de 108 solicitantes, en lo que respecta a su admisión.
sin que contra la 1'esolución adoptada quepa recurso alguno.

Decimoctavo.--Los alumnos qUl~ fueran declarados no aptos
en las pruebas finales de curso y los Que durante el mísmo_
con motivo df> enfermedad. perdiesen un tercio de los dias df'
clase, se lf!R. concederá repetir curRO por una sola vez.

Decímonoveno.-Lú~ aprobados en el curso serún escalafo
nadas con arreglo a la nota media obtenIda durante el mismo.
f;iendo destinado a una Bandera Móvil ha..'l-ta la edad de cua·
renta aüo,,,. en que podrán pasar a las de Guarnición.

Vigésimo.-·Sl algún Policía de nuevo ingreso causare ba.ja
durante BU permanencia en la AcademiB, Especial de policin
Armada, se le retirará el equipo completo entregado.

Si la baja se produce antes de cumplir un u-üo Cie perma·
nencia en el Cuerpo, abona:rá el importe integro del mismo,
si ocurre antes de cumplir el segundo afio, abonan) la..c: dos
terceras partes y. por Último, sí aquélla se produce ante~, de
cumpHr el tercer año, deben't abonar una tercera parte del
importe.

Vigésimo primero.--Los aprobados que siendo casados íngrE...·
:;cn en la Academia Especial de Policía Armada vendrán obli
gados a pre~entar ante el ilustrisimo señor Director de in.
misma los documentos que acredIten 1"1 cumplimíento de las
clreunstallf:ia-l::' previstas en el artículo 1!) de la Ley de 13 dt'
nnviembre de 1967. «Boletín Oficia.1 del EstadO}} número 285.
de fecha 14 del mismo año_ y Orden de ::7 de octubre de 195B
para la ejecución 1,' de~arrnlln de dicha Ley f".1 su artículo 6,".
pú ¡Tafo tercero

Vigésimo s{~gul.ldo.--·Para es.te concl1rsn-oposición. además dr'
lo que f:e cnnsig:wt en esta Orden. regirá el Reglam.ento sobre
Régimen C:ri."neral de OposicioneR y concurso.s, según el «(Bo
letín Oficial df'l Estado» número 12'7, de J:1 de mayo de 1957.

Lo digo a V. K para SU eonocimjenw::, dpc:os com;iguJelüe<;
Dios gua.rde a V. :K muchos afliJ/l..
Madrid. ~ de Junio de 191N.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de segUridad.
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Excmo, Sr.:

El que suscribe suplica a V. E. se digne considerarle como a.spirnnte a ingreso en el Cuerpo de Policía Armada,
cuya convocatoria fué anunciada por Orden del Mi nisterio de la GobernaCIón y publicada en el «Boletin Oficial
del Estado» número ..... " de fecha de de 1969,

Haciendo constar a dicho efecto 10 siguiente:

(Prim"l' apellido)

(Nombre)
(segundo apellido)

Nacido el de de 19.", l;'U , «", provincia de ...•.......•.•...•..•.•...•......,
hijo de .. ,.. y de .".,. de estado ,. Domicilio actual en el que desea le
citen a examen: Provincia pueblo , , , calle , número .
Domicilios en los que residió en los últimos cinco aúas .. ", .,» , .

Empleo u ofIcio ".. empresa donde trabaja ¿Ha solicitado tomar parte en
convocatorias anteliores? Unidad del Ejército en que ha servido , <O ,. de guarnición
en <0 Reemplazo a que pertenece Tiempo servido meses. Unidad a que
está afecto para movilización "....... "." de guarnición en " Empleo efectivo alcan-
zado en el Ejército Fecha de licenciamiento " ..

¿Prestó sus servicios en el Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Generalísimo y Jefe del Estado? .
¿ Idem, id. en la Guardia Civil?
¿Idem, íd. en la Policia Armada? .....
¿Es hijo del cuerpo? ¿ReÚll(~ alguna de las circunstancias del requisito decimotercerO? .............•••.....

(dlgase las que posea)
¿Fué expulsado de alguno de 108 Cuerpos indicado...s o de cualquier Entidad del Estado, Provincia o Municipio

en que haya prestado SUB servicios? .

Giro postal número _., impuesto en
el día de ' de 19 .

provincia de _ _•..•

Declara ser verdaderos los datos que anteceden :! reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria,
comprometiéndose a jurar acatamiento a los Prillc1 plOS Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Reino. así como aportar los documentos justificativos necesarios en el plazo de treinta días. a
partir de la fecha de su admisión como alumno.

Asimismo. si no se aportasen o fuesen disconformes con lo declarado. quedarán nulas las actuaciones practicar
das y eliminado de la lista de admitidos, sin perjui cio de la responsabilidad que le alcance si falsease algún dato.

Dios guarde a V. E. muchos años.

áe . de 19.. ., ..

¡Flnna del opositor)

EXCMO. SR. GENERAL INSPECTOR DEI. CUERPO DE POLIeL", ARMADA (Academia Especial de Policra Armada, Jefatura
de Estudios).-MADRID.


